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Fwd: 2022-00392 - Radicación contestación de demanda y demanda en reconvención

Alejandro Bejarano Martinez <alejandro.b@ccmlegal.co>
Mié 12/04/2023 4:54 PM
Para: Juzgado 38 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (14 MB)
2023- Autorización expresa Luis Alejandro Bejarano Martínez por Julian.pdf; Pruebas demanda reconvencion.pdf; 20230412
Contestacion demanda.pdf; 20230412 A Demanda reinvindicatoria reconv .pdf;

---------- Forwarded message ---------
De: Alejandro Bejarano Martinez <alejandro.b@ccmlegal.co>
Date: mié, 12 abr 2023 a las 16:52
Subject: 2022-00392 - Radicación contestación de demanda y demanda en reconvención
To: <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Julian Coy <julian.c@ccmlegal.co>

Proceso:                2022-00392
Demandante:         PEDRO PABLO GRANADOS TIBADUISA
                                C.C. 79.347.048
Demandado:          MARIA CAROLINA DALEL PINEDA
                                C.C. 52.694.582

Cordial saludo

Por instrucciones del abogado Julian Coy, apoderado de la parte demandada, radicó escrito de
contestación de demanda y demanda en reconvención dentro del proceso en referencia, junto con sus
respectivos adjuntos.

Para efectos de materializar el presente asunto, radicó autorización expresa.

Agradezco la atención prestada.

LUIS ALEJANDRO BEJARANO MARTÌNEZ 
Abogado Junior

Bogotá D.C. - Colombia

www.ccmlegal.co

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013, CCM CONSULTORES & ABOGADOS S.A.S., ha

implementado mecanismos para la protección de los datos personales que sean o hayan sido recolectados y reposen en sus bases de datos

y/o archivos físicos en desarrollo de sus actividades.
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Para cualquier efecto y en cualquier momento diríjase a la página web www.ccmlegal.co y diligencie el formulario de contacto.

**************NOTICIA DE CONFIDENCIALIDAD**************

Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por

la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo

inmediatamente. Cualquier retención, transmisión, transferencia, difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se

encuentra estrictamente prohibido.    

***************CONFIDENTIALITY NOTICE********************

This message (including any attachments) contains confidential information intended for a specific individual and purpose, and is protected by

law. If you are not the intended recipient, you should delete this message. Any disclosure, transmission, transfer, copying, or distribution of this

message, or the taking of any action based on it, is strictly prohibited.
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Pruebas demanda en reconvención 

 5 Audiencia 24 de marzo de 2015.wmv

--
LUIS ALEJANDRO BEJARANO MARTÌNEZ 
Abogado Junior

Bogotá D.C. - Colombia

www.ccmlegal.co

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013, CCM CONSULTORES & ABOGADOS S.A.S., ha

implementado mecanismos para la protección de los datos personales que sean o hayan sido recolectados y reposen en sus bases de datos

y/o archivos físicos en desarrollo de sus actividades.

Para cualquier efecto y en cualquier momento diríjase a la página web www.ccmlegal.co y diligencie el formulario de contacto.
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Doctora, 
Constanza Alicia Piñeros Vargas 
JUEZ 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.S.D. 
 
Asunto:                 Contestación de demanda. 
Proceso:               2022-00392 
Demandante:        PEDRO PABLO GRANADOS TIBADUISA 
                               C.C. 79.347.048 
Demandado:         MARIA CAROLINA DALEL PINEDA 
                               C.C. 52.694.582 
                                 
 
JULIAN COY GALINDO, identificado con cédula de ciudadanía número 1.018.458.779 de 
Bogotá D.C., domiciliado y residente en Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional 
número 260.079 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado de la 
señora MARIA CAROLINA DALEL PINEDA mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía Nº 52.694.582 de Bogotá D.C., domiciliada y residente en Ocoyoacac, Estado 
de México (México), procedo a dar contestación de la demanda bajo los siguientes 
términos: 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 
1. Respecto del hecho A): 

 
NO ES CIERTO, dado que, en primer lugar, al demandante se le hizo entrega del 
inmueble en calidad de mero tenedor pues no existio ninguna estipulación en la 
promesa ni acuerdo entre las partes para entregar la posesión antes de firmar escritura 
pública de venta. 
 
En segundo lugar, la entrega material y tenencia del inmueble al demandante, se 
materializó solamente hasta el día 7 de mayo de 2011, como quiera que previamente 
se habían iniciado las labores de acarreo sobre el inmueble, iniciando el día 13 de abril 
de 2011 y finalizando el 6 de mayo de 2011, tal y como lo mencionan las facturas de la 
sociedad Fabrimuebles Ltda. 

 
En tercer lugar, la promesa de compraventa suscrita entre el demandante y la 
demandada el día 23 de marzo de 2011, no es un justo título con calidad de ser 
traslaticio de dominio. 
 
Al respecto, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, ha manifestado con claridad 
que el promitente comprador es un mero tenedor, teniendo en cuenta la naturaleza del 
citado negocio jurídico y por lo tanto, no es traslaticio de dominio. 
   
Finalmente, en lo referente a la manifestación del demandante, respecto de que la 
demandada incumplió con la obligación de suscribir la respectiva escritura pública, se 
pone en conocimiento que el demandante interpuso demanda ejecutiva de obligación 
de hacer el día 16 de octubre de 2013, pretendiendo que la demandada firmara la 
escritura de compraventa del citado inmueble. 
 



Sin embargo, mediante sentencia del 24 de marzo de 2015, el Juzgado Veinte (20) Civil 
del Circuito de Bogotá D.C, quien conoció del citado proceso, declaró probada la 
excepción de contrato no cumplido en contra del hoy demandante, al determinar que  
fue este, en calidad de promitente comprador  el que incumplió con su deber de asistir 
a la Notaría a firmar la correspondiente escritura de compraventa del inmueble objeto 
de debate.     

 
2. Respecto del hecho B): 

 
NO ES CIERTO, se reitera que el día 7 de mayo de 2011 al demandante se le realizó 
entrega del inmueble en calidad de mero tenedor, y nunca se celebró la correspondiente 
escritura de venta. 
 
Lo anterior se constata con la correspondiente acta de entrega suscrita tanto por el 
demandante, como por los señores John Nicolay Alarcón Parra y Marleny Pineda en 
calidad de testigos. 
 
De otra parte, el demandante falta a la verdad al manifestar al despacho que desde el 
13 de abril se encuentra ejerciendo la posesión, y mucho menos de forma 
ininterrumpida.  
 
En ese sentido, aparte de reiterar que la entrega del inmueble se le hizo en calidad de 
mero tenedor, se debe poner en conocimiento del despacho que el demandante ha 
realizado múltiples manifestaciones y actuaciones en las que se puede constatar que 
ha reconocido dominio ajeno, sobre el inmueble objeto de debate. 
 
Para empezar, las partes suscribieron 3 otros si a la promesa de compraventa, 
modificándola en su clausula sexta, correspondiente a la fecha de otorgamiento de 
escritura pública, donde el reconocimiento de dominio ajeno propio de quien suscribe 
una promesa de compraventa, no ceso y por el contrario continuo. 
 
Concretamente, los referenciados otros si, se surtieron en las siguientes fechas: (i)el 
primer otro sí, se suscribió el 13 de octubre de 2011, modificando la fecha de firma de 
escritura para el día 15 de diciembre de 2011; (ii) el segundo otro sí, fue suscrito el 15 
de febrero de 2012, modificando la fecha de firma de escritura para el día 15 de agosto 
de 2012; (iii) el último otro sí, se suscribió el 10 de agosto de 2012, fijando fecha de 
firma de escritura para el día 15 de enero de 2013, la cual, no se materializó.  

 
En segundo lugar, el demandante interpuso el día 16 de octubre de 2013, demanda 
ejecutiva de obligación de hacer, en contra de la demandada, la cual, como se indicó 
anteriormente fue fallada a favor de mi mandante y en contra del señor PEDRO PABLO 
GRANADOS TIBADUISA. 
 
Adicionalmente, el demandante continuó reconociendo dominio ajeno a lo largo del 
tiempo, así, entre el año 2013 a 2021 mediante múltiples chats vía Facebook 
Messenger, el señor  PEDRO PABLO GRANADOS TIBADUISA, mantenía 
comunicaciones en los que realizó manifestaciones en las que reconoció como 
propietaria y dueña a CAROLINA DALEL PINEDA, solicitando entre otras, poder para 
obtener facturas y conversaciones del negocio sobre el inmueble. 
 



Adicionalmente, en el año 2014, el demandante continuo reconociendo dominio ajeno, 
mediante negociaciones con la propietaria y familiares, entre ellos su padre, el señor el 
señor José Homero Dalel, tanto asi, que  las partes intentaron un nuevo acuerdo sobre 
la venta del inmueble, llegando a tramitar documentos ante la Notaría Primera del 
Círculo de Yopal (Casanare) a suscribir escritura de venta con la demandada; sin 
embargo, la firma de la misma no se materializó por desacuerdo entre las partes. 
 
Como si lo anterior no fuera poco, el demandante reconociendo dominio ajeno y con la 
intención de presionar a la demandada para forzar la venta del inmueble, en el año 
2016, adquirió mediante cesión, los derechos litigiosos por parte del Banco Agrario de 
Colombia S.A, sobre obligaciones que se encontraban en ejecución en contra del 
inmueble de la demandada, producto de un proceso ejecutivo iniciado por dicha entidad 
financiera el 31 de marzo de 2016. 

 
Por consiguiente, después de varios acercamientos y negociaciones entre el año 2018 
y 2019 en los que el demandante reconoció el dominio de la demandada, el día 23 de 
abril de 2019 el señor PEDRO PABLO GRANADOS y la señora MARÍA CAROLINA 
DALEL  PINEDA a través de su apoderado, el señor Leonardo Castañeda Jiménez, se 
celebró contrato de transacción sobre las obligaciones que se encontraban en ejecución 
anteriormente con el banco agrario y con la finalidad de terminar dicho proceso 
ejecutivo. 
 
Así mismo, el señor PEDRO PABLO GRANADOS se comprometía a levantar las 
medidas cautelares e hipoteca que pesaban sobre el inmueble de propiedad de la 
demandada, y a pagar una suma de dinero, para que posteriormente, la propietaria le 
transfiriera a título de venta alguna el dominio del inmueble.  
 
No obstante lo anterior, el demandante no levanto las medidas cautelares ni pago la 
suma de dinero por lo que tampoco se celebró contrato de venta, hechos que fueron 
abordados por las partes en diferentes comunicaciones tanto por chats de Facebook, 
como llamadas por esta red social y por celular entre los años 2020 a 2021 sobre los 
compromisos no cumplidos en la transacción, hechos mediante los cuales el 
demandante seguía reconociendo dominio de la demandada sobre el inmueble.  
 
Así, el demandante no ha ejercido desconocimiento absoluto del propietario como lo 
indica, pues no se explica de otra manera como ha reconocido a lo largo del tiempo, en 
múltiples oportunidades y de diferentes formas como propietaria a la demandada 
CAROLINA DALEL PINEDA, lo que evidencia más bien es su mala fe, falsedad en sus 
afirmaciones e intención de engañar al despacho con los hechos que presenta en su 
demanda. 

 
3. Respecto del hecho C): 

 
NO ES CIERTO, dado que como se ha señalado anteriormente, el demandante recibió 
como tenedor el inmueble desde mayo de 2011, y desde esta fecha hasta mayo del año 
2021, el señor PEDRO GRANADOS ha reconocido el dominio de CAROLINA DALEL. 

 
Solo fue a partir de mayo de 2021, después de no cumplir con los compromisos del 
acuerdo de transacción y no llegar a un nuevo acuerdo, que el demandante empezó a 
desconocer dominio ajeno. 
 



Razón por la cual, el término que ha transcurrido para efectos de adquirir vía 
prescripción extraordinaria el inmueble objeto de debate por parte del demandante, ha 
sido menos de dos años, siendo dicho marco temporal insuficiente para pretender 
adquirir el derecho de dominio.  

 

4. Respecto del hecho D): 
 
NO ES CIERTO, nuevamente se reitera que en primer lugar, hasta el día 7 de mayo de 
2011 le fue realizada la entrega del inmueble en calidad de mero tenedor, hasta tanto 
se firmara la respectiva escritura de venta, sin que se estipulara de forma expresa e 
inequívoca, transferencia alguna de posesión. 
 
En segundo lugar, solamente el demandante empezó a desconocer dominio ajeno a 
partir del mes de mayo de 2021. Previo a dicho momento, a parte de conservar el 
estatus de tenedor sobre el inmueble objeto de debate, realizó múltiples 
reconocimientos de dominio ajeno en cabeza de la demandada. 
 
Dichas actuaciones realizadas por el demandante en las que reconoció dominio ajeno 
de la demandada, se evidencian a lo largo de los años con lo siguiente:  
 
(i) los tres (3) otros sí suscritos entre las partes entre el 13 de octubre de 2011 y el 10 
de agosto de 2012, para modificar la fecha de suscripción de escritura de venta, (ii) la 
demanda ejecutiva presentada por el demandante el 16 de octubre de 2013, que fue 
fallada en contra del demandante y a favor de mi mandante, (iii) las múltiples 
comunicaciones vía chats de Facebook Messenger, en que el demandante reconoció 
como propietaria y dueña a MARÍA CAROLINA DALEL PINEDA, (iv) las negociaciones 
con la propietaria y familiares, y el trámite de documentos ante la Notaría Primera del 
Círculo de Yopal (Casanare) en el año 2014 (v) la compra de derechos litigiosos y 
negociaciones  para la terminación del proceso ejecutivo entre los años 2016 a 2018. 
(vi) la negociación y celebración de contrato de transacción en el año 2019 sobre las 
obligaciones que se encontraban en ejecución anteriormente con el banco agrario y con 
la finalidad de terminar dicho proceso ejecutivo. (vii) Las comunicaciones posteriores 
mediante chats y de manera telefónica entre los años 2020 y 2021 sobre los 
compromisos y no cumplimiento del acuerdo de transacción.   
 

   
5. Respecto del hecho E): 

 
NO ES CIERTO, al respecto el demandante le manifestó a la demandada que el 
inmueble sería destinado para la ampliación de una fabrica de ropa de su propiedad, la 
cual tenía operando en un inmueble de su propiedad que es colindante al de la 
demandada.  
 
Dicha situación no sería relevante al presente caso, sino fuera porque el demandante 
sin autorización abrió un acceso en la pared límite entre el inmueble de este y el 
inmueble de la demandada, con la finalidad de obtener un acceso a este inmueble, 
siendo de esto testigo el señor José Homero Dalel Barón, padre de la demandada.  
 
Lo anterior, fue realizado con la finalidad de evadir el consumo y gastos de servicio 
público del inmueble de la demandada. 



          
6. Respecto del hecho F): 

 
NO ES CIERTO, dado que el demandante no ha realizado el pago de las obligaciones 
por concepto de servicios públicos e impuesto predial del inmueble de la demandada. 
 
Al respecto, se debe mencionar que el demandante le comento al señor José Homero 
Dalel Barón, padre de la demandada, que había realizado una abertura en la pared del 
inmueble de esta, para crear un acceso con el inmueble contiguo en donde operaba 
una fábrica de ropa del señor demandante, pagando solamente los servicios públicos 
que generara el inmueble donde operaba dicha fabrica y así, no pagar los que generara 
el inmueble de la demandada, lo cual, ha generado mora del pago en servicios públicos 
tales como agua. 
 
Así, se constata del estado de cuenta aportado por la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá, la cual, constata que el inmueble entre el periodo de mayo de 
2019 hasta el 2 de mayo de 2022, presentaba un saldo en mora por valor de $4.788.893. 
 
Esta situación no ha cambiado y de conformidad con respuesta de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá del 17 de marzo de 2023, reporta un saldo en 
mora por valor de $3.868.373.  
 
De otra parte, solo fue  en 2022, que previo a presentar la presente demanda, que el 
demandante realizo pago del predial correspondiente a los años 2019 a  2021, ya que 
previamente no había pagado lo impuestos, conforme constancia de declaración y/o 
pago de impuesto predial de dichos años. 
 
Aun así, en referencia al pago de servicios públicos y/o facturas de impuesto predial, 
los tribunales del ámbito civil, han manifestado que el solo pago de recibos de impuestos 
prediales, no constituye por sí, prueba fehaciente del ejercicio de posesión, dado que 
dichas actuaciones, pueden ser realizadas por meros tenedores.  

 
7. Respecto del hecho G): 

 
NO ME CONSTA, toda vez que el demandante, no allegó prueba que permita constatar 
que tal y como lo refiere, haya realizado las mejoras y adecuaciones que se encaminen 
para mantener el buen estado del inmueble de propiedad de la demandada. 
 
Al respecto, la jurisprudencia de la sala civil de la Corte Suprema de Justicia, ha 
manifestado que actuaciones tales como la referida, se quedan en calidad de mera 
tenencia, sino no se acompañan del ejercicio pleno del animus posesorio. 
 
Solamente, a la parte demandada conoce de lo que le dijo el demandante al padre de 
la demandada, acerca de la abertura que realizó el demandante en la pared que limita 
el inmueble donde funciona la fábrica de ropa del demandante con el de la demandada, 
configurando esto como un daño al inmueble que debe ser indemnizado, pues no 
contaba con ningún tipo de autorización para ejecutar esta modificación. 
 

8. Respecto del hecho H): 
   



NO ES CIERTO, es totalmente falsa y temeraria esta afirmación, por cuanto el 
demandante ha tenido múltiples acercamientos con la demandada MARÍA CAROLINA 
DALEL PINEDA y sus representantes, en las que se evidencia manifestaciones de 
reconocimiento de dominio ajeno en favor de esta. Ante tales afirmaciones, solicito 
desde ya a su señoría después de comprobarse la falsedad se apliquen a la parte 
demandante y su apoderado la sanción prevista en el artículo 86 del C.G.P.1 
 
Respecto de las actuaciones realizadas por el demandante en las que reconoció 
dominio ajeno de la demandada, se evidencian a lo largo de los años con lo siguiente:  
 
(i) los tres (3) otros sí suscritos entre las partes entre el 13 de octubre de 2011 y el 10 
de agosto de 2012, para modificar la fecha de suscripción de escritura de venta, (ii) la 
demanda ejecutiva presentada por el demandante el 16 de octubre de 2013, que fue 
fallada en contra del demandante y a favor de mi mandante, (iii) las múltiples 
comunicaciones vía chats de Facebook Messenger, en que el demandante reconoció 
como propietaria y dueña a CAROLINA DALEL PINEDA, (iv) las negociaciones con la 
propietaria y familiares, y el trámite de documentos ante la Notaría Primera del Círculo 
de Yopal (Casanare) en el año 2014 (v) la compra de derechos litigiosos y 
negociaciones para la terminación del proceso ejecutivo entre los años 2016 a 2018. 
(vi) la negociación y celebración de contrato de transacción en el año 2019 sobre las 
obligaciones que se encontraban en ejecución anteriormente con el banco agrario y con 
la finalidad de terminar dicho proceso ejecutivo. (vii) Las comunicaciones posteriores 
mediante chats y de manera telefónica entre los años 2020 y 2021 sobre los 
compromisos y no cumplimiento del acuerdo de transacción.   
 
Finalmente, se reitera que no es cierto que la promesa de compraventa suscrita entre 
las partes sea un justo título, toda vez que el demandante se le realizó entrega del 
inmueble en calidad de tenedor, aunado a la naturaleza del citado negocio jurídico, el 
cual, no es traslaticio de dominio y así mismo, no contiene expresión clara e inequívoca 
de entrega de posesión por parte del promitente vendedor al promitente comprador.     
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
A la pretensión a): Me opongo por cuanto el demandante no ha cumplido con el tiempo 
que consagra la ley, para poder adquirir mediante prescripción extraordinaria, el inmueble 
de propiedad de la demandada. 
 
Lo anterior, por cuanto que previo a mayo del año 2021, momento en que este dejó de 
reconocer dominio ajeno, realizó manifestaciones y actuaciones en las que reconoció 
dominio ajeno en cabeza de la demandada.  
 
A la pretensión b): Me opongo por cuanto el demandante no ha cumplido con el tiempo 
que consagra la ley, para poder adquirir mediante prescripción extraordinaria, el inmueble 
de propiedad de la demandada. 
 

 
1 “ARTÍCULO 86. SANCIONES EN CASO DE INFORMACIONES FALSAS. Si se probare que el demandante o su apoderado, o ambos, faltaron 
a la verdad en la información suministrada, además de remitir las copias necesarias para las investigaciones penal y disciplinaria a que 
hubiere lugar, se impondrá a aquellos, mediante incidente, multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales y se les 
condenará a indemnizar los perjuicios que hayan podido ocasionar, sin perjuicio de las demás consecuencias previstas en este código.” 



Lo anterior, por cuanto que hasta el mes de mayo del año 2021, el demandante realizó 
múltiples manifestaciones y actuaciones en las que reconoció dominio ajeno en cabeza de 
la demandada.  
 
A la pretensión c): Me opongo toda vez que este asunto le corresponderá tasarlo e 
imputarlo al despacho, respecto de la parte que sea vencida a lo largo del proceso, en el 
correspondiente momento procesal oportuno. 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 
1. Reconocimiento de dominio ajeno por parte del demandante. 
 
El demandante PEDRO PABLO GRANADOS TIBADUISA, declaró en el escrito de 
demanda de pertenencia que presentó, que desde el 13 de abril de 2011, ha ejercido una 
posesión quieta, pacífica, pública e ininterrumpida sobre el inmueble de propiedad de la 
demandada. 
 
Contrario a lo manifestado, en primer lugar al demandante se le realizó entrega del inmueble 
en calidad de tenedor, hasta tanto no se suscribiera la correspondiente escritura de venta 
del mismo.  
 
En segundo lugar, el demandante ha realizado múltiples manifestaciones y actuaciones, en 
las cuales, ha reconocido dominio ajeno en favor de la demandada MARÍA CAROLINA 
DALEL PINEDA, siendo hasta mayo de 2021, el único momento en el que ha dejado de 
reconocer dominio ajeno sobre el mismo. 
 
Al respecto, cabe traer a colación el análisis que realiza la Corte Constitucional, respecto 
de las prescripciones adquisitivas ordinarias y extraordinarias En concreto, de la 
prescripción adquisitiva extraordinaria, indicó: 
 

“La adquisición de las cosas por usucapión extraordinaria, requiere asimismo 
posesión no interrumpida por el término que fije la ley (…)2”  

 
Esta característica de ininterrupción de la que debe gozar el poseedor que pretende adquirir 
el dominio vía prescripción extraordinaria, corresponde al ejercicio de uno de los elementos 
esenciales de la posesión, animus, la cual, se caracteriza por: 
 

“(…)convicción de ser el dueño, cuya prueba, por tratarse de una convicción y con 
carácter subjetivo, está más cerca del indicio o deducción derivada del 
comportamiento del sujeto que ha de actuar como dueño. (…) adopta la actitud 
natural de cualquier propietario de no reconocer dominio en un tercero y por 
ende, la de rechazar a cualquiera que intente aprovecharse, incluido el mismo 
dueño.3”   

 
Misma posición comparte la jurisprudencia de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, 
la cual, ha declarado que: 
 

 
2 Corte Constitucional. Sentencia C-466 de 2014. M.P. María Victoria Calle Correa. 
3 Juan Enrique Medina Pabón. Derecho Civil – Bienes Derechos Reales. Pag.680-681. Editorial Universidad del Rosario. 2019 



“(…) la concurrencia del animus (…) entendido el primero como <el elemento 
subjetivo, la convicción o ánimo de señor y dueño de ser propietario del bien 
desconociendo dominio ajeno> (…)4“(negrilla, subrayado y cursiva fuera de texto) 

 
Por su parte, jurisprudencia de los Tribunales en su sala civil, ponen de presente que el 
animus que ejerce el poseedor debe ser constante e ininterrumpido, caso contrario, 
desaparece los efectos posesorios: 
 

“El ánimo posesorio debe mantenerse constante, no se puede resignar ni por 
un momento, pues mientras él desaparezca, desaparece la posesión, con las 
consecuencias nocivas para el futuro pretenso prescribiente(…)” (negrilla, 
subrayado y cursiva fuera de texto)    

 
En el presente caso, el demandante realizó múltiples actuaciones y declaraciones que 
tuvieron como efecto, reconocer dominio ajeno en favor de la demandada y que en 
consecuencia, no son actuaciones propias de un poseedor revestido del elemento de 
animus. 
 
En primer lugar, se constata mediante chats virtuales, que sostuvieron las partes entre el 
16 de febrero de 2013 y mayo de 2021, mediante la plataforma Facebook Messenger, en 
las que estos cruzan comunicaciones para tratar de llegar a un acuerdo sobre la firma de la 
escritura del inmueble objeto de debate, además de otras actuaciones como solicitarle 
poder para poder reclamar recibo de impuesto predial. 
 
Esto permite vislumbrar que el demandante sí estuvo en contacto en múltiples 
oportunidades con la demandada, en aras de llegar a un acuerdo sobre la suscripción de 
escritura de venta y así, obtener el derecho de dominio pleno y absoluto sobre el inmueble. 
 
En segundo lugar, se encuentran los múltiples otros si modificatorios de la fecha de 
suscripción de escritura de venta, los cuales, mantuvieron vigente la promesa de 
compraventa los cuales, se suscribieron en las siguientes fechas:  
 

(i)el primer otro sí, se suscribió el 13 de octubre de 2011, modificando la fecha de 
firma de escritura para el día 15 de diciembre de 2011; (ii) el segundo otro sí, fue 
suscrito el 15 de febrero de 2012, modificando la fecha de firma de escritura para el 
día 15 de agosto de 2012; (iii) el último otro sí, se suscribió el 10 de agosto de 2012, 
fijando fecha de firma de escritura para el día 15 de enero de 2013.  

 
Otra de las actuaciones desplegadas por el demandante, en las que reconoció dominio 
ajeno en favor de la demandada, fue el proceso ejecutivo de obligación de hacer que este 
inició el día 16 de octubre de 2013, el cual, en el que pretendió que se librara mandamiento 
ejecutivo en contra de la demandada, para que esta suscribiera la firma de la escritura de 
venta del inmueble que prometió en venta. 
 
Dicho proceso, fue decidido mediante sentencia del 24 de marzo de 2015, en el Juzgado 
Veinte (20) Civil del Circuito de Bogotá D.C, fallo en contra de las pretensiones del 
demandante, por probarse la excepción de contrato no cumplido elevada por la demandada, 
dado que el demandante no cumplió con su obligación de suscribir comparecencia a la 
Notaría. 

 
4 Corte Suprema de Justicia. Sentencia SC4275-2019. M.P. Ariel Salazar Ramírez 



 
Posteriormente, el demandante acudió en el año 2014 a la Notaría Primera del Círculo de 
Yopal (Casanare) a suscribir escritura de venta. Sin embargo, la firma de la escritura de 
venta no se surtió por las partes. 
 
Por si esto no fuera suficiente, obra contrato de transacción suscrito entre las partes el día 
23 de abril de 2019, en el que el demandante y la demandada a través de su apoderado 
judicial del momento Leonardo Castañeda Jiménez, suscribieron dicho negocio jurídico, en 
el cual, el demandante en la cláusula tercera, se obligó a pagar una suma de $100.000.000, 
por concepto del saldo del inmueble, el cual, no realizó. 
 
Por su parte, la demandada en la cláusula cuarta se comprometió a transferirle, el derecho 
de dominio que ostenta sobre el inmueble en cuestión.  
 
Esta cláusula es de relevancia en el presente asunto, dado que el demandado al suscribir 
el citado contrato de transacción asintió que la demandada es la propietaria del inmueble 
objeto de debate.  
 
Así, las actuaciones desplegadas por el demandante, revelan múltiples reconocimientos de 
dominio ajeno.  
 
Lo antes expuesto, va en consonancia con lo dictado por la Sala Civil del Tribunal Superior 
de Ibagué, quien, mediante sentencia del 17 de julio de 2020, enlistó ciertos actos que 
implican un reconocimiento de dominio ajeno. Al respecto, indicó: 
 

“Dentro de esta segunda especie de actos, los que dejan una huella inequívoca, se 
encuentran los que si bien no implican desprenderse de la tenencia del bien sí 
implican reconocer dominio ajeno mediante actos jurídicos, entre los que están 
suscribir una promesa de compraventa, tomar en arriendo el inmueble, adquirir 
derechos y acciones sobre el mismo y/o hacerse parte en actuación judicial o 
administrativa prevalido de tales derechos y acciones. Todos estos actos jurídicos 
tienen como elemento común que el presunto poseedor , no obstante detentar el 
bien y externamente así observarlo la comunidad, deja plasmada su verdadera 
condición psicológica en un acto jurídico donde permite que el dueño o 
terceros sean quienes tomen la iniciativa en la disposición del bien.5”(negrilla, 
subrayado y cursiva fuera de texto) 

 
2. Inexistencia de justo título por parte del demandante. 

 
El contrato de promesa de compraventa del 23 de marzo de 2011, sobre el inmueble objeto 
de debate, presentado por la parte demandante, no constituye un justo título.   

 
En primer lugar, debe recordarse que en múltiples oportunidades, la doctrina especializada 
ha recordado que el justo título se caracteriza por contener una intención traslaticia de 
dominio. Así, lo ha referido en los siguientes términos: 

 
“Sólo sí el título tiene vocación traslaticia, es decir, si comporta una prestación 
de dar, sirve de soporte a un modo para adquirir derechos sobre la cosa. Un 

 
5
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Ibagué – Sala Civil. Sentencia del 17 de julio de 2020. Rad.2015.00050-01. M.P. Ricardo Enrique 

Bastidas Ortiz 



título del cual emanen obligaciones cuya prestación consista en hacer o en no hacer, 
no constituye “justo título” para efectos prescriptivos6.” (negrilla, subrayado y cursiva 
fuera de texto) 

 
Por su parte, la jurisprudencia de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, ha sido 
enfática en indicar que el contrato de promesa de compraventa, no tiene vocación traslaticia 
de dominio. Así, lo ha mencionado: 

 
“(…) la promesa de compraventa, per se, envuelve reconocer dominio ajeno, 
pues en su virtud, las partes contraen recíprocamente la prestación calificada de 
hacer consistente en la celebración del posterior contrato definitivo de compraventa, 
por cuya inteligenciase obligan a transferir y adquirir la propiedad del dueño (títulus), 
lo que se produce con la tradición (modus), resultando elemental por ineludibles 
principios lógicos, el reconocimiento de esa calidad, que por su naturaleza y 
concepto legal, es incompatible con la posesión.7” (negrilla, subrayado y cursiva 
fuera de texto) 

 
Mas adelanta, la alta corporación de la jurisdicción civil, citando jurisprudencia de vieja data, 
resalta la carencia de vocación traslaticia de dominio de la que carece el contrato de 
promesa de compraventa. En estos términos lo manifiesta: 
 

“(…) el preliminar, es contrato con efectos obligatorios, cuya única prestación 
esencial es la de celebrar el contrato futuro o posterior definitivo y carece de 
eficacia real, esto es, no envuelve hipótesis de adquisición originaria o 
derivativa, traslaticia o constitutiva del derecho real de dominio y, por tanto, 
no es título traslaticio (…)8” (negrilla, subrayado y cursiva fuera de texto) 

 
No siendo esto suficiente, la doctrina especializada resalta el reconocimiento que hacen los 
suscriptores del contrato de promesa de compraventa, en el sentido de que solo recibir el 
bien, no implica traslación del derecho de dominio: 
 

“(…) estos actos tienen el ingrediente de contener una declaración expresa y escrita 
de reconocer al promitente enajenante como dueño, por tanto, si el promitente 
adquirente recibe el bien, necesariamente sabe que es un bien ajeno  y que ni 
siquiera existe obligación de dar el bien – en la promesa las partes se obligan 
solo a celebrar el contrato-, por ello su posición es la de tenedor ,(…)9” (negrilla, 
subrayado y cursiva fuera de texto) 
 

En el presente caso, el demandante arguye que ostenta un justo título, representado en el 
contrato de promesa de compraventa celebrado con la demandada el día 23 de marzo de 
2011. 
 
Sin embargo, tal y como lo ha decantado tanto la doctrina especializada como la 
jurisprudencia, este contrato únicamente hace surgir entre las partes obligaciones de hacer, 
representadas en que estas deberán suscribir la correspondiente escritura de venta del 
inmueble y posteriormente, su registro, sin que se pueda pensar que, del contenido de este 
contrato, existe manifestación alguna de vocación traslaticia de dominio. 

 
6 Fernando Jaramillo y Luis Alonso Rico Puerta. Posesión y Prescripción Adquisitiva. Pag.99. Editorial Leyer 
7 Corte Suprema de Justicia – Sala Civil. Sentencia del 30 de julio de 2010. M.P William Namén Vargas. 
8 Ibidem. 
9 Juan Enrique Medina Pabón. Derecho Civil – Bienes Derechos Reales. Pag.732. Editorial Universidad del Rosario. 2019 



 
Si bien es cierto, la jurisprudencia ha resaltado una excepción a esta regla general, la cual, 
consiste en pactar de forma expresa e inequívoca en el citado contrato de promesa de 
compraventa, cumplimiento anticipado del precio o entrega de tenencia o posesión del 
bien10, en el presente caso, no ocurre esto, al no encontrarse a lo largo del citado contrato, 
clausula alguna en ese sentido.       
 
Adicionalmente, debe destacarse que la obligación de las partes de suscribir la 
correspondiente escritura de venta en la Notaría se pospuso en múltiples oportunidades, 
mediante la suscripción de otros si a la citada promesa de compraventa, acentuando aún 
más, el reconocimiento de dominio ajeno por parte del demandante, además de mantener 
la calidad de tenedor del demandante, respecto del inmueble.  
 
3. Las actuaciones desplegadas por el demandante sobre el inmueble son de mera 

tenencia, al reconocer dominio ajeno. 
 

Las labores de mejoras, reparaciones y otras tales como pago de servicios públicos e 
impuestos, son consideradas como propias de mera tenencia, sino se acompañan con el 
elemento animus de la posesión.  
 
Al respecto, debe recordarse lo manifestado por la Sala Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, citando jurisprudencia de vieja data, al referirse a la realización de dichas 
actuaciones sin el ejercicio del animus posesorio: 
 

“(…)ciertos actos como el arrendar y percibir los cánones, sembrar y recoger las 
cosechas, cercar, hacer y limpiar desagües, atender las reparaciones de una casa 
o terrenos dados, no implican de suyo posesión, pues pueden corresponder a 
mera tenencia, ya que para ello han de ser complementados con el ánimo de 
señor y dueño, exigido como base o razón de ser de la posesión, por la definición 
misma que de ésta da el artículo 762 del C. Civil, el cual al definir la mera tenencia 
en su artículo 775 la hace contrastar con la posesión cabalmente en función de ese 
ánimo (…)11”  (negrilla, subrayado y cursiva fuera de texto) 

 
Concretamente, respecto al pago de impuestos, en un sentido similar al esbozado por el 
máximo tribunal de la jurisdicción civil, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa 
Rosa de Viterbo, indicó que: 
 

“(…) el pago del impuesto predial no constituye por sí solo, una prueba 
absoluta de actos demostrativos de la posesión que permitieran la viabilidad de 
lo pretendido, pues no se erige como clara e inequívoca muestra de una posesión 
exclusiva y excluyente en cabeza del actor, dado que para realización de esos 
actos no es menester que quien los haga ostente necesariamente el ánimo de 
señor y sueño, tanto que, con alguna frecuencia, tales conductas son 
asumidas por meros tenedores, o aun por personas que carezcan de toda 
detentación material del respectivo inmueble.12”  (negrilla, subrayado y cursiva 
fuera de texto) 

 
10 Así lo manifestó la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia (Sentencia del 30 de julio de 2010. M.P. William Namén Vargas): 

“(…) En fin, la promesa de compraventa general esencial y exclusivamente la prestación de hacer consistente en la celebración 
futura, posterior y definitiva de la compraventa, sin perjuicio de acordarse en forma clara, expresa e inequívoca por pacto agregado 
a propósito, el cumplimiento anticipado del precio o la entrega de la tenencia o posesión del bien (…) 

11 Corte Suprema de Justicia – Sala Civil. Sentencia SC4275-2019. M.P. Ariel Salazar Ramírez. 
12 Tribunal Superior del Distrito Judicial Santa Rosa de Viterbo. Sentencia del 12 de abril de 2016. M.P. Gloria Inés Linares Vi llalba 



 
En el caso concreto, a pesar de que, según el dicho del demandante, haya pagado 
impuestos, hecho reparaciones y mejoras sobre el inmueble objeto de debate, dichas 
actuaciones pierden fuerza como quiera que el demandante, además de ostentar la calidad 
de tenedor a lo largo del periodo que según su equivoco juicio ejerció posesión, reconoció 
dominio en múltiples oportunidades. 
 
Así, nuevamente se debe recordar que el demandante realizó manifestaciones en las que 
reconoció dominio ajeno en multitud de escenarios, desde conversaciones vía Facebook 
Messenger sostenidas con la demandada entre febrero de 2013 y mayo de 2021, pasando 
por el proceso ejecutivo de obligación de hacer que este inició en octubre de 2013, con la 
finalidad de que se suscribiera firma de escritura de venta del inmueble objeto de debate y 
el contrato de transacción firmado en abril de 2019, donde asiente el derecho de dominio 
que ostenta la parte demandada sobre el bien citado. 
 
Por lo anterior, el tiempo que el demandante alega que ha poseído el inmueble, es de mera 
tenencia, teniendo en cuenta las manifestaciones de reconocimiento de dominio ajeno que 
ha realizado. Debe recordarse lo inscrito en el artículo 777 del Código Civil, que en lo 
referente al tema, ha indicado: 
 

ARTICULO 777. MERA TENENCIA FRENTE A LA POSESION. El simple lapso 
de tiempo no muda la mera tenencia en posesión. (negrilla, subrayado y cursiva 
fuera de texto) 

 
El hecho de que el demandante a su juicio considere que ha realizado mejoras, 
adecuaciones, pago de impuestos, servicios públicos del inmueble, no es suficiente para 
determinar que ostenta la calidad de poseedor, como quiera que, si no son acompañadas 
del ejercicio pleno e ininterrumpible del animus posesorio, son conductas que se enmarcan 
en las desplegadas por un mero tenedor, hasta al menos mayo de 2021, como ha ocurrido 
en el presente caso.     
 
4. Múltiples interrupciones del término de prescripción extraordinaria por reconocer 
dominio ajeno. 
 
En el evento en el que el demandante haya logrado ejercer el animus y corpus posesorios 
de forma plena, debe resaltarse que dicha situación pudo haberse materializado 
únicamente a partir de mayo de 2021, momento a partir del cual, no se observan 
manifestaciones adicionales de reconocimiento de dominio ajeno por parte del demandante.   
 
En materia de interrupción de la prescripción, la Corte Constitucional describe esta situación 
de la siguiente forma: 
 

“La interrupción del término prescriptivo implica que una vez se produce tal 
hecho, empieza a correr el cómputo de un nuevo término de prescripción. Este 
fenómeno puede ser la consecuencia de una actuación, ya sea del titular del 
derecho, como del prescribiente; de aquél mediante el ejercicio calificado de sus 
prerrogativas y en tal caso se trata de una interrupción civil, o de éste a través del 
reconocimiento expreso o tácito de la prestación debida, evento en el cual la 
interrupción es de carácter natural.13” 

 
13 Corte Constitucional. Sentencia C-227 de 2009. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva. 



 
Para la doctrina especializada, el evento contemplado en el numeral primero del numeral 
tercero del artículo 2531 del Código Civil14, esto es, el reconocimiento de dominio ajeno por 
quien pretende adquirir dominio mediante prescripción extraordinaria es una interrupción 
de carácter natural: 
 

“(…) Esta regla, que hace parte del régimen de la prescripción extraordinaria, es 
aplicable a todas las prescripciones y por eso cuando el poseedor celebra con el 
dueño un contrato para tomar en arrendamiento, comodato, depósito, usufructo 
del bien que posee o cuando acepta que éste ejercite actos de dueño,(…) , hay 
interrupción que no dudó en calificar de natural(…) 
 
Esta clase de interrupción natural debe tenerse como de aquellas que extinguen el 
término de posesión anterior, por ello, si el que reconoció al dueño retoma su 
condición de poseedor (intervierte el título), empieza una nueva posesión, en sus 
propias condiciones y no podrá sumar el tiempo anterior por virtud de la regla 
mencionada.15” (negrilla, subrayado y cursiva fuera de texto) 

 
Previo a mayo de 2021, el demandante realizó múltiples manifestaciones, ya mencionadas, 
en las que reconoció a la demandante María Carolina Dalel Pineda como dueña del 
inmueble objeto de debate. 
 
Por tal motivo, la afirmación realizada por el demandante en el escrito de demanda en la 
que manifiesta que lleva más de 10 años poseyendo el inmueble de forma ininterrumpida, 
no es cierta, dado que durante ese periodo de tiempo el término de prescripción se 
interrumpió en varias ocasiones, en razón a las manifestaciones de reconocimiento de 
dominio antes referidas. 
 
Así, dado que la última manifestación de reconocimiento de dominio ajeno ocurrió en  mayo 
de 2021, el demandante cumpliría el término de prescripción extraordinaria de dominio, si 
ejerce la posesión de forma ininterrumpida, pacifica y pública, hasta mayo del año 2031. 
 
Lo anterior, implica que el demandante al momento de radicar la demanda el pasado 20 de 
septiembre de 2022, ha transcurrido poco menos de 2 años, término insuficiente para 
pretender obtener la titularidad del dominio del inmueble mediante prescripción 
extraordinaria, la cual, es de 10 años.  
 
5. Incumplimiento elementos estructurales de la acción de prescripción 
extraordinaria de dominio. 
 
El demandante no cumple con los presupuestos para poder adquirir el dominio mediante 
prescripción extraordinaria del bien inmueble, objeto de debate. 
 

 
14 ARTICULO 2531. PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE COSAS COMERCIABLES. El dominio de cosas comerciables, que no ha sido 

adquirido por la prescripción ordinaria, puede serlo por la extraordinaria, bajo las reglas que van a expresarse (…) 
 

3a. Pero la existencia de un título de mera tenencia, hará presumir mala fe, y no dará lugar a la prescripción, a menos de concurrir 

estas dos circunstancias: 
 

1a.) Que el que se pretende dueño no pueda probar que en los últimos diez (10) años se haya reconocido expresa o 
tácitamente su dominio por el que alega la prescripción.(…) (negrilla, subrayado y cursiva fuera de texto) 

15 Juan Enrique Medina Pabón. Derecho Civil – Bienes Derechos Reales. Pag.783. Editorial Universidad del Rosario. 2019  



En ese sentido, debe traerse a colación lo manifestado por la Sala Civil de la Corte Suprema 
de Justicia, referente a los requisitos que un poseedor debe cumplir en su integridad, si 
pretende adquirir el dominio de un inmueble mediante la figura de la prescripción 
extraordinaria: 
 

“(…) los presupuestos procesales en tratándose de prescripción adquisitiva de 
dominio que deben colmarse para su feliz desenlace son: (i) que se trate de un bien 
prescriptible, (ii) que el interesado en la adquisición demuestre que lo ha 
poseído de manera inequívoca, pacífica, pública e ininterrumpida, y (iii) que ese 
comportamiento lo haya sido por todo el tiempo legalmente exigido, el cual, 
hasta cuando entró en vigencia la Ley 791 de 2002 era de veinte años, reducido por 
ésta, a la mitad.16” (negrilla, subrayado y cursiva fuera de texto) 

 
Aplicando las citadas reglas al presente caso y reiterando lo manifestado en las 
excepciones de fondo citadas, el extremo demandante no cumple con la totalidad de los 
presupuestos para adquirir el dominio del inmueble, objeto de debate, vía prescripción 
extraordinaria. 
 
Así en primer lugar, la posesión que el demandante alega que ha ejercido sobre el inmueble, 
no ha sido ni inequívoca, dado que a lo largo del periodo que según este, ha ejercido como 
poseedor, ha realizado actuaciones que son propias de un tenedor, las cuales, ya fueran 
indicadas previamente, siendo ausente el elemento animus, propio de un poseedor. 
 
Al respecto, vale la pena recordar lo dictaminado por la doctrina especializada, respecto a 
lo que en consiste en que la posesión no sea inequívoca, sino equivoca: 
 

“Es también equívoca o ambigua la posesión cuando la relación del hecho del 
demandante o los demandantes con la cosa se materializa ocasionalmente, 
durante parte o todo el tiempo, como actos de mera tenencia (…)17”(negrilla, 
subrayado y cursiva fuera de texto) 

 
En segundo lugar, la posesión ejercida por el demandante ha sido interrumpida, como 
quiera que las actuaciones que ha realizado el demandante al reconocer de forma expresa 
o tacita dominio ajeno en favor de la demandada, tienen como efecto la interrupción del 
término de prescripción y en consecuencia, el reinicio y la eliminación del tiempo que llevaba 
ejerciendo como poseedor. Así, lo ha manifestado la doctrina: 
 

“(…) Cuando se dice “sin interrupciones”, quiere decir que el plazo fijado por la ley 
para prescribir se debe presentar sin obstáculos naturales o civiles (…)18” 
(negrilla, subrayado y cursiva fuera de texto) 

 
Tal y como se indicó previamente, durante el periodo de tiempo que alegó el demandante 
en el que, a su juicio, poseyó el bien objeto de debate, este lo recibió en calidad de mero 
tenedor, hasta tanto, no se suscribiera la escritura de venta, situación que no aconteció. 
 
No siendo esto suficiente, reconoció en múltiples oportunidades dominio ajeno en favor de 
la demandada, declaradas en conversaciones virtuales, instauración de acciones judiciales 

 
16 Corte Suprema de Justicia – Sala Civil. Sentencia SC11786 de 2016. M.P. Margarita Cabello Blanco. 
17 Fernando Jaramillo y Luis Alonso Rico Puerta. Posesión y Prescripción Adquisitiva. Pag.233. Editorial Leyer 
18 Luis Guillermo Velásquez Jaramillo. Bienes. Pag.376. Editorial Temis. 2010 



y celebración de contratos con la demandada por parte del extremo actor, en las que valga 
la redundancia, reconocía dominio ajeno. 
 
Finalmente, este no dio cumplimiento al tercer requisito que la jurisprudencia exige para 
que se pueda adquirir un inmueble mediante la prescripción extraordinaria, esto es, ejercer 
la posesión de forma ininterrumpida por el término que la ley exige, esto es, 10 años. 
 
Lo anterior, por cuanto el efecto que trae las manifestaciones de reconocimiento de dominio 
ajeno por parte del demandante, es la interrupción de carácter natural del término de 
prescripción extraordinaria, el cual, tiene como efecto el reinicio del término de prescripción. 
 
Así, aún el evento de que, según el dicho del demandante, este se encuentre actualmente 
ejerciendo posesión sobre el inmueble, dicho término empezó a correr a partir de mayo de 
2021, momento en el que realizó su última manifestación de reconocimiento de dominio 
ajeno. 
 
Bajo ese entendido, el demandante lleva apenas poco menos de 2 años de ejercicio de 
posesión, tiempo que no cumple con el requisito exigido por la ley civil de 10 años, para 
adquirir dominio mediante prescripción extraordinaria del inmueble objeto de debate. 
 
Por lo anterior, la pretensión que eleva la parte demandante en el presente asunto, esta 
llamada al fracaso, ante el incumplimiento de los presupuestos exigidos tanto por la ley, 
como por la jurisprudencia de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia.       
 

PRUEBAS 
 
Documentales. 
 
1. Factura de remisión de bienes muebles del 13 de abril de 2011, de la sociedad 

Fabrimuebles LTDA. 
2. Factura de remisión de bienes muebles del 6 de mayo de 2011, de la sociedad 

Fabrimuebles LTDA. 
3. Chats vía Facebook Messenger sostenidos entre las partes ente el 16 de febrero de 

2013 y el 7 de mayo de 2021. 
4. Notas de voz vía Facebook Messenger sostenidos entre las partes entre los meses de 

agosto y diciembre de 2018.  
5. Certificado de estado de cuenta de Empresa de Alcantarillado y Acueducto de Bogotá 

2022. 
6. Factura de servicio de agua emitida por la Empresa de Alcantarillado y Acueducto de 

Bogotá del periodo comprendido entre septiembre 19 y noviembre 17 de 2019. 
7. Respuesta de la Empresa de Alcantarillado y Acueducto de Bogotá del 17 de marzo de 

2023  
8. Constancia de Declaración y/o pago del Impuesto Predial del año 2019. 
9. Constancia de Declaración y/o pago del Impuesto Predial del año 2020. 
10. Constancia de Declaración y/o pago del Impuesto Predial del año 2021. 
11. Copia de expediente proceso ejecutivo de obligación de hacer, registrado bajo número 

de radicado 2013-0624. 
12. Copia de expediente de proceso ejecutivo iniciado por el Banco Agrario de Colombia, 

registrado bajo número de radicado 2016-00139 
13. Video de la sentencia dictada en audiencia del 24 de marzo de 2015, dentro del proceso 

ejecutivo de obligación de hacer con número de radicado 2013-0624. 



14. Copia del contrato de transacción suscrito entre el demandado y la demandante del 23 
de abril de 2019. 

15. Acta de entrega de inmueble suscrita por Pedro Granados, Jhon Nicolay Alarcón y 
Marleny Pineda.  

16. Declaración escrita del señor JOSE HOMERO DALEL BARÓN. 
 

 
Testimonios.  
 
De conformidad con lo estipulado en el artículo 208 y ss. del Código General del Proceso, 
solicito que se decrete el testimonio de las siguientes personas: 
 
1. MARLENY PINEDA, identificada con cedula de ciudadanía número 33.448.451 de 

Sogamoso (Boyacá), dirección física en la Carrera 9 No.14-70 Sogamoso (Boyaca)           

dirección electrónica leny_@hotmail.com 

 

Mediante este testigo, expondrá los diferentes temas del inmueble relacionados con la 

negociación y administración del inmueble objeto de debate, como quiera que fue una 

de las personas, junto con el demandante y el señor Jhon Nicolay Alarcón que 

suscribieron el acta de entrega del inmueble. 

 

2. JOHN NICOLAY ALARCÓN PARRA, identificado con cedula de ciudadanía número 

80.200.471, dirección física Calle Miguel Hidalgo 112 – Casa 6 Olivo RP – Ocoyoacac 

(Estado de México – México) y dirección electrónica kiox54n@hotmail.com. 

 

Mediante este testigo, se expondrá al despacho los diferentes momentos en los que el 

demandante se reunió con este testigo, para hablar sobre los temas relacionados con 

la negociación y administración del inmueble en ausencia de la demandada, además de 

constatar la entrega del inmueble al demandante, al suscribir acta de entrega del mismo, 

junto con Marleny Pineda y el demandante .   

 

3. DANIEL ARTURO DALEL PINEDA, identificado con cedula de ciudadanía número 

80.074.823, dirección física en la Carrera 27 No.13-25 - Apto 201 – Yopal (Casanare) y 

dirección electrónica ddalel@hotmail.com.   

 

Mediante este testigo, expondrá asuntos relacionados con la administración y 

negociación de venta del inmueble que este hizo mientras la demandada se encontraba 

fuera del país. 

 

4. LEONARDO CASTAÑEDA JIMÉNEZ, identificado con cedula de ciudadanía número 

1.030.574.596, dirección física en la Carrera 70D #64- 38 SUR/ Torre 4/ Apto 2208 de 

Bogotá D.C, dirección electrónica lcastjimenez@gmail.com  

 

Mediante la práctica de este testimonio, se expondrá a los detalles los pormenores de 

la suscripción entre las partes del contrato de transacción que celebraron el 23 de abril 

de 2019, dado que representó a la demandada en dicha diligencia. 

 

mailto:leny_@hotmail.com
mailto:kiox54n@hotmail.com
mailto:ddalel@hotmail.com
mailto:lcastjimenez@gmail.com


5. EDILMA BARRERA BOHÓRQUEZ, identificada con cedula de ciudadanía número 

40.016.357, dirección física Carrera 20 # 6 – 86, dirección electrónica 

notaria1yopal@ucnc.com.co , primerayopal@supernotariado.gov.co 

 

Mediante la práctica de este testimonio, se pretende exponer detalles del fallido trámite 

de firma de escritura de venta del inmueble de la demandada en el año 2015, como 

quiera que es la Notaria titular de la Notaría Primera del Círculo de Yopal (Casanare). 

Prueba anticipada  
 

• Testimonio anticipado: 
 

De conformidad con el artículo 188 del C.G.P., se aporta testimonio anticipado escrito 

sin intervención del juez del señor JOSE HOMERO DALEL BARÓN, identificado con 

cedula de ciudadanía número 1.166.935 de Tamara (Casanare) , dirección física em la 

Carrera 27 No.13-25 - Apto 201 – Yopal (Casanare) , dirección electrónica 

Hdalelb@hotmail.com  

 

Mediante la práctica de este testimonio, se pretende determinar: 

 

• Los pormenores relacionados con la celebración de la promesa de compraventa y 

sus otros si con el demandante.  

• Los detalles relacionados con la entrega del inmueble al demandante en calidad de 

tenedor. 

• La representación que este y el círculo familiar de la demandante ejerció a nombre 

de esta, sobre los asuntos del inmueble objeto de debate, ante su ausencia por 

motivo de su asentamiento en México. 

• Las conversaciones surtidas entre el demandante y el señor JOSE HOMERO 

DALEL BARÓN, para intentar firmar escritura de venta del inmueble ante la Notaría 

Primera del Círculo de Yopal (Casanare). 

 
ANEXOS 

 
1. Poder conferido. 
2. Constancia de envío de poder. 
3. Las citadas en el acápite de pruebas. 
4. Prueba extraprocesal de testimonio anticipado. 
 

NOTIFICACIONES 
 
PARTE DEMANDADA: MARIA CAROLINA DALEL PINEDA 
Dirección Física: Calle Miguel Hidalgo 112 – Casa 6 Olivo RP – Ocoyoacac (Estado de 
México – México) 
Correo electrónico: carodalel@gmail.com 
 
APODERADO PARTE DEMANDADA: JULIAN DAVID COY GALINDO 
Dirección fisica: TRANSVERSAL 78A #10B -33 
Correo electrónico: julian.c@ccmlegal.co 

mailto:notaria1yopal@ucnc.com.co


Sin otro particular. 
 
Atentamente, 
 
 
 
_______________________________ 
JULIAN COY GALINDO 
C.C. 1.018.458.779 de Bogotá D.C. 
TP. No. 260.079 del C. S. de la J. 
 
 
 



 

 

 

Señores,  

CONSEJO NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL  

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS 

JUZGADOS DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO  

JUZGADOS MUNICIPALES Y DEL CIRCUITO  

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA  

E.S.D. 

 

Asunto.  Autorización expresa 

 

JULIAN COY GALINDO, identificado con cédula de ciudadanía número 1.018.458.779 de 

Bogotá D.C., domiciliado y residente en Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional 

número 260.079 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico registrado en 

el RNA julian.c@ccmlegal.co, manifiesto a usted, que AUTORIZO expresamente a LUIS 

ALEJANDRO BEJARANO MARTÍNEZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.022.400.190 de Bogotá D.C., con correo 

electrónico alejandro.b@ccmlegal.co, para que revise y solicite los expedientes de los 

procesos en los que actúo como apoderado, para reclamar copias, para que reitere en mi 

nombre oficios, despachos, citatorios, avisos, edictos, copias, cds, radique memoriales y de 

forma general, intervenga como autorizado para obtener información.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

_______________________________ 

JULIÁN COY GALINDO 

C.C. 1.018.458.779 de Bogotá D.C. 

TP. No.  260.079 del C. S. de la J. 

 

 

 

Autorizado,  

 
 

 

 

________________________________ 

LUIS ALEJANDRO BEJARANO MARTÍNEZ 

C.C. 1.022.400.190 de Bogotá D.C. 

TP. No.  365.299 del C. S. de la J. 
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3321001- S-2022-020483 
 
Bogotá D.C.,27 de enero de 2022 
 

 
 
Señora 
MARÍA CAROLINA DALEL PINEDA 
julian.coy23@gmail.com 
Telénofos: 3016417456 
Bogotá D.C. 
 

Oficio: E-2022- 10005416 del 20 de enero de 2022 
Dirección: KR 12B 10 SUR 42, BOGOTÁ D.C.       
Cuenta Contrato: 10146228 
 
 

Respetada señora MARÍA CAROLINA DALEL PINEDA:  
 
Reciba un cordial saludo de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - ESP, con el 
ánimo de brindarle un mejor servicio a nuestros usuarios, queremos informarle que en atención al 
oficio del asunto radicados el pasado 20 de enero de 2022, a través del cual solicita “1.Solicito 
estado de cuenta actualizado al año 2022 de pago de factura de servicio público de agua y  
alcantarillado del inmueble ubicado en la dirección catastral KR 12B 10 – 42 SUR de la ciudad de 
Bogotá D.C, identificado con número de matrícula inmobiliaria 50S-413002, Código Catastral 
número AAA0001LUXR y cedula catastral 11S128. 2.Solicito que se indique si el inmueble 
identificado previamente, se encuentra en mora por concepto de pago de servicio público de agua 
y alcantarillado. 3.Si a la anterior solicitud, la respuesta es afirmativa, solicito que se indique cual 
es el monto adeudado, que fechas reporta mora en el pago y se emita factura con el valor en mora 
consolidado“, al respecto le informo lo siguiente: 
 
Una vez verificado nuestro sistema de información Comercial se evidencia que la cuenta contrato 
10146228 presenta una deuda por servicio de acueducto y alcantarillado por valor de $4.788.893, 
como se evidencia en la siguiente imagen. 
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Adicionalmente le informo que el último pago registrado en nuestro sistema de información 
comercial es del 27 de marzo de 2019, como se evidencia en la siguiente imagen. 
 

 
 

Teniendo en cuenta que la deuda presenta una mora superior a 180 días correspondientes al 
servicio de Acueducto, Alcantarillado, se encuentran en cobro con la Jurisdicción Coactiva. 
 
La jurisdicción de cobro coactivo es quien le podrá brindar más información respecto al 
cumplimiento de las obligaciones a su cargo, otorgando facilidades y financiamiento de las 
obligaciones aclarando en qué estado del proceso está la deuda. 
 
Se entiende por Jurisdicción Coactiva, la potestad jurisdiccional asignada a las entidades de 
derecho público del nivel central nacional y territorial, para hacer efectivas por sus propios medios 
las obligaciones legalmente causadas a favor del erario. Las entidades descentralizadas del Distrito 
Capital, incluyendo a las sociedades de Economía Mixta sujetas al régimen de Empresas 
Industriales y Comerciales del estado, tienen Jurisdicción Coactiva para hacer exigibles los créditos 
a favor suyo, en orden a la cual el competente debe para efectos del cobro de cartera, otorgar el 
poder que corresponde a un abogado de su entidad o contratar con un abogado privado particular. 
 
Para la normalización del servicio debe realizar acercamiento únicamente con la Jurisdicción 
Coactiva, por los siguientes medios: 
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Atención presencial: 
 

• Avenida Calle 24 No. 37 15 - Carrera 7 No 33 -53 
      Lunes a viernes de 8.00 am a 4.00 pm 

 
Atención virtual a través de los siguientes buzones de correo electrónico: 

 

• Deuda mayor a 180 días:  
financiacionescoactivo@acueducto.com.co    
 

Importante para agendar su cita o tramitar su solicitud es necesario que suministre la siguiente 
información: cuenta contrato, nombre, numero de cedula de ciudadanía, teléfono fijo y teléfono 
celular, correo electrónico y cuotas a en las que quiere pagar.  
 
Ahora bien, en el marco de la financiación requiere aportar los siguientes documentos: 
 

1. Fotocopia del documento de identificación del propietario, poseedor o usuario.  
 

2. Documento donde certifique que el predio es de su propiedad. Certificado de tradición del 
inmueble que está vinculado a la cuenta contrato con fecha de expedición no mayor a dos 
(2) meses, o copia del impuesto predial o número de matrícula inmobiliaria o chip catastral.  

 
3. Para el caso de las personas Jurídicas, el certificado de existencia y Representación Legal. 

 
Si usted no es el propietario deberá aportar la autorización escrita de este.  Dicha autorización 
deberá contener la información completa (número de identificación, nombre completo, teléfono fijo 
y celular, dirección de residencia. Para la obtención de la firma digital, usted puede fotografiar con 
su dispositivo móvil (celular) la firma, así como el documento de acuerdo de pago respectivo y 
enviarlo a los correos electrónicos 
 
Teniendo en cuenta que la Empresa ha obrado conforme a la normatividad vigente y atendió en 
debida forma la reclamación presentada y de acuerdo con la Ley 142/94, la Ley 689/2001, el 
Decreto 302/2000, la Resolución 151/2001 y el Contrato de Servicios Públicos (CSP)  para la 
prestación de los Servicios Públicos de Acueducto y Alcantarillado, la EMPRESA DE ACUEDUCTO 
Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ-ESP, 
 

RESUELVE 
 

1. INFORMAR al usuario el estado de cuenta de la cuenta contrato 10146228 y el procedimiento 
a seguir con el fin de normalizar el estado de cuente, conforme lo expuesto en la parte 
motiva. 

 
2. NOTIFICAR a la señora MARÍA CAROLINA DALEL PINEDA, teléfono 3016417456 

enviando lo correspondiente a la dirección suministrada por el usuario, es decir a la dirección 
electrónica julian.coy23@gmail.com, conforme a lo establecido en la legislación vigente, 

 

mailto:financiacionescoactivo@acueducto.com.co
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3. INFORMAR que contra la presente no proceden los recursos de Ley, por cuanto la presente 
comunicación es de carácter informativo, que no hace parte de los asuntos que trata el 
artículo 154 de la ley 142 de 1994. 

 
 
 
Cordialmente, 
 

 

 
GLORIA ISLENY CASALLAS Murillo 
Profesional División Atención al Cliente 

 



34490568515

000010146228

$ 8.748.968

Inmediato

Inmediato

TERESA BARRERA
KR 12B 10 SUR 42 (INMUEBLE)

(CORRESPONDENCIA)

3 Residencial
1 0

3 H3 H33307

ACTARIS A12S037044 VELO015T2 ½"

1150

1123
27

0

SEP/19/2021 NOV/17/2021-

Promedio m3:

1 $14.008,3 $14.008 $2.101- $11.907,1 $11.907

22 $2.767,67 $60.889 $9.134- $2.352,52 $51.755

5 $2.767,60 $13.838 $0 $2.767,60 $13.838

$88.735 $11.235- $77.500

1 $6.658,48 $6.658 $998- $5.659,70 $5.660

$53.268

$14.243$2.848,60

$9.400-

$0$14.243

$62.668$2.848,56

$2.848,605

22

$83.569 $10.398- $73.171

$2.421,28

Resolución CRA 06/09 $5.947 $5.947 $47.576

Ajuste a la Decena $1-

Ajuste débito $2.055.847

Ajuste débito $2.073.090

Deuda anterior

Intereses Financiación

Intereses de mora

Valor Fac.Final

$0 $$8.558

$69.611

$8.558

$15

$150.320

$0

$4.608.48

Deuda en estudio

Financiación Especial

Saldo a Favor

$4.759.158 $75.336 $2.511

Consumo Normal

01
/0

2/
20

22

34 26 31 27

30
ULTIMO CONSUMO

DIC/07/2021 FEB/10/2022
22

$0
53.523 06/09 5.947

$141.807$172.426
$8.748.96
8

$185.922



LIMPIEZA METROPOLITANA S.A. ESP.

000010146228

OCT/01/2021 - NOV/30/2021

3

3 1 0.200

0.00

0.000%%02

74.492,76 72.218,40 123.968,4

0.0025 0.0013 0.0002

0.0436

03

61

$$127.302
$$62.743

$SUBSIDIO
$APORTE

$DEUDA VIGENCIAS
$CONCEPTOS DEBITO

$CONCEPTOS
$INTERÉS MORA

$AJUSTE A LA DECENA

$3.989.810

$15,78

$75,10

$18,57 $440

$88,35 $2.094

SEP/19/2021

-

NOV/17/2021

- 000010146228

KR 12B 10 SUR 42

KR 12B 10 SUR 42NOV/30/2021

-

OCT/01/2021
$3.989.810

$4.759.158

- 000010146228

TERESA BARRERA

TERESA BARRERA

01/02/2022

01/02/2022

LIMPIEZA METROPOLITANA S.A. ESP.

34490568515

$$198.581$$204.979$$222.006

ASEO RESIDENCIAL
ASEO PEQUEÑO PRODUCTOR
SUBSIDIO

DEUDA VIGENCIAS ANTERIOR
CONCEPTOS DEBITO
CONCEPTOS CREDITO
INTERÉS MORA

AJUSTE A LA DECENA -CREDITO-

APORTE

34490568515
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                                                                         3321001- S-2023-056996 
                    Bogotá, marzo 17 de 2023     
 
Señores 
MARIA CAROLINA DALEL PINEDA 
JULIAN COY GALINDO 
julian.coy23@gmail.com 
Teléfono: 3104613036  
Bogotá.    

 
                          Dirección: KR 12B 10 SUR 42, BOGOTÁ D.C.  
                          Cuenta Contrato: 10146228 
                          Oficio: E-2023-1013539 del 08/03/2023 
                     

 
 
Respetados Señores María Dalel y Julián Galindo:    
 
Con el ánimo de brindarle un mejor servicio y en atención al radicado del asunto; donde solicita 
información de estado de cuenta y reporte de morosidad por concepto de pago de servicio público 
de agua y alcantarillado de la cuenta contrato 10146228, al respecto le comunicamos lo siguiente: 
 
EN CUANTO A SUS PETICIONES: 
 
Primero: al consultar el estado de cuenta, encontramos una obligación financiada el 07.02.2022 
por $5.008.853, cuota inicial de $135.787, saldo restante dividido a 30 cuotas. 
 
A la fecha; de la financiación se han cancelado 7 cuotas por ($990.958); se encuentra una cuota 
vencida pendiente de pago de $149.522 liquidada el 20.02.2023. Y quedan pendientes por 
facturar 22 cuotas por $3.868.373, culminando en julio de 2026. 
 
Segundo: de acuerdo con lo citado en el punto anterior, se puede concluir que en la actualidad 
existe una mora de $149.522, liquidada el 20.02.2023, relacionada con una cuota de financiación. 
 
Tercero: se reitera que en la actualidad existe una mora de $149.522, liquidada el 20.02.2023, 
relacionada con una cuota de financiación, Para su pago, debe reclamar la factura en cualquier 
punto de atención presencial de la empresa. 
 
Por lo anteriormente expuesto la EAAB-ESP se permite: 
 
1. Comunicar el estado de cuenta del contrato 10146228. 
 
2. Advertir qué; contra el presente oficio NO proceden recursos por tratarse de un acto de 

carácter informativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 75 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
3. Notificar el contenido del presente oficio informativo, de acuerdo con los lineamientos legales 

establecidos en los artículos 56 y 57 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, enviando para tal efecto copia de la presente respuesta a MARIA 
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CAROLINA DALEL PINEDA y JULIAN COY GALINDO al correo electrónico 
julian.coy23@gmail.com; en caso de presentar fallo en la entrega del correo electrónico y 
acorde con los lineamientos legales establecidos en los artículos 67, 68 y 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, enviar CITACION para 
notificación personal a  (CAROLINA DALEL PINEDA y JULIAN COY GALINDO) a la 
dirección KR 12B 10 SUR 42 de la ciudad de Bogotá. En caso de no surtirse la notificación 
personal, procédase a la notificación por aviso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
69 de la Ley 1437 de 2011. Teléfono 3104613036. 

 
No proponga ni acepte propuestas deshonestas, no se deje engañar, puede terminar vinculado 
en un delito (Código Penal Art. 404-407). Recuerde que la EAB-ESP no recauda dinero en 
efectivo. Denuncie estas prácticas en la línea telefónica 116 "Acualínea", donde con gusto lo 
atenderemos.  
 
Visite nuestra página www.acueducto.com.co, pestaña "Servicios" y revise las 
"Recomendaciones para hacer uso adecuado del agua” y compártalas con su familia.  
 
Agradecemos su atención y cuente con nosotros. 
 
Cordialmente, 

 
ANTONIO GARCIA DEL VILLAR 

Profesional División Atención al Cliente 
 
 
 
 
 
 



Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2019201041622628304

Referencia de Recaudo: 19012382139

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0001LUXR
050S00413002 11S 12 8 3

KR 12B 10 42 SUR

243.70 471.90

8

61-RESIDENCIALES URBANOS Y RURALES

MARIA CAROLINA DALEL PINEDA CC 52694582

CC 52694582

525,555,000
4,099,000

0

0

0
0

0
0
0
0

2019

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 3,587,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 512,000

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS MARIA CAROLINA DALEL PINEDA

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

22/06/2019 00.00.00

4444

NIT CETICC 52694582

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

0

SECRETARíA DISTRITAL DE HACIENDA

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Factura

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0

Carrera 30 No. 25 - 90 °PBX 338 5000 °www.haciendabogota.gov.co °Información: Línea 195



Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2020201041614487701

Referencia de Recaudo: 20011660941

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0001LUXR
050S00413002 11S 12 8 3

KR 12B 10 42 SUR

243.70 471.90

8

61-RESIDENCIALES URBANOS Y RURALES

MARIA CAROLINA DALEL PINEDA CC 52694582

CC 52694582

556,292,000
4,339,000

0

0

0
0

0
0
0
0

2020

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 4,304,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 35,000

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS MARIA CAROLINA DALEL PINEDA

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

12/09/2020 00.00.00

4444

NIT CETICC 52694582

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

0

SECRETARíA DISTRITAL DE HACIENDA

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Factura

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0

Carrera 30 No. 25 - 90 °PBX 338 5000 °www.haciendabogota.gov.co °Información: Línea 195



Constancia de Declaración y/o pago
del Impuesto Predial

Formulario No. 2021201041602415287

Referencia de Recaudo: 21016924793

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0001LUXR
050S00413002 11S 12 8 3

KR 12B 10 42 SUR

243.70 471.90

8

61-RESIDENCIALES URBANOS Y RURALES

MARIA CAROLINA DALEL PINEDA CC 52694582

CC 52694582

559,852,000
4,255,000

0

0

0
0

0
0
0
0

2021

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 4,255,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 0

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS MARIA CAROLINA DALEL PINEDA

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

24/07/2021 00.00.00

4444

NIT CETICC 52694582

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

0

SECRETARíA DISTRITAL DE HACIENDA

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Factura

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0

Carrera 30 No. 25 - 90 °PBX 338 5000 °www.haciendabogota.gov.co °Información: Línea 195
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